RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002592 , E. 2289/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con  el pago a Nueva Frontera S.A. por los servicios de seguridad prestados;

RESULTANDO: 1) que la Intendente de Montevideo, por Resolución del 06/09/2010 dispuso la adjudicación a la firma Nueva Frontera S.A., por un monto de $ 9:047.520 incluidos imprevistos e IVA, por el servicio de vigilancia privada a prestar en el Cementerio del Norte, por un plazo de 6 (seis) meses;

2) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha  2 de mayo de 2011 acordó intervenir preventivamente el gasto;                             
3) que por Resolución de fecha 02/05/2011 se dispuso la prórroga de la relación contractual. Este Tribunal, con fecha 01/06/2011 cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto;                            
4) que por Resolución 1452/2012 de 13/04/2012, la Intendente dispone ampliar en un 100% la prórroga de la contratación, por un monto de $ 9:047.520, IVA e imprevistos incluidos. Este Tribunal en Sesión de 23 de mayo de 2012, intervino preventivamente el gasto;
5) que en la oportunidad, se remite Resolución 1529/2013 de 15 de abril de 2013, por la que se convalidó lo actuado, autorizando el pago de $ 7:869.000 a Nueva Frontera S.A. por los servicios prestados, en forma ininterrumpida, desde el 01/09/2012 al 31/01/2013;                           
6) que de la erogación resultante se realizó una imputación con cargo a la Actividad 304010102 Derivado 291000, con cargo al déficit;

CONSIDERANDO: 1) que el contrato ha vencido el 31/08/2012, por lo  que se ha prorrogado de hecho;

2) que el gasto se ha dispuesto sin haberse efectuado ninguno de los procedimientos establecidos en el TOCAF;                                 
3) que se efectuaron prórrogas consecutivas, conforme al Artículo 74 del TOCAF, en ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% del objeto del contrato;
4) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal conforme al Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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